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Espafia. Ese beneficio podrá harerse extensivo a los materiales 
y productos que, no produciéndose en Espafia, se importen para 
su incorporación a los bienes de eqUipo que se fabriquen en 
Espafia. 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de grava
men del Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave el ren
dimiento de los empréstitos previstos en el programa financiero 
formulOOo por la EntidOO concertOOa, as! como del que recaiga 
sobre los intereses de los préstamos que la misma concierte con 
Organismos internacionales o Bancos e Instituciones financieras 
extranjeras. La aplicación concreta de este beneficio a las ope
raciones de crédito indicadas se tramitará en cOOa caso a través 
del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma 
establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre 
de 1965. Será preciso de acuerdo con lo previsto en el Decreto
ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino íntegro de 
tales recursos a la financiación de las inversiones reales nuevas 
a que se refiere el anexo al Acta de Concierto, así como el cum
plimiento de lo establecido en la Orden ministerial citOOa. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de la 
Contribución Territorial Rúst ica y Pecuaria, correspondientes a 
la acción concertOOa por la Empresa en la finca «La Jarosa», 
equivalente a 36 cabezas de ganOOo, en la forma prevista por la 
Orden de 20 de octubre de 1966. Finca sita en la provincia de 
MOOrid. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración, se entienden concedidos por 
el período de cinro años, a partir de la fecha de pUbliclliCión de 
la presen te orden Tales beneficios podrán ser prorrogllldos por 
la Administración cuando las circunstancias así lo aconsejen, por 
otro período no superior a cinco años. 

Segundo.-El incumpliento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la EntidOO concertOOa en las cláusulas del Acta de 
Concierto, dará lugar, de conformidOO con lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del articulo quinto de la Ley 194/ 1963, de 28 de 
diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le han otorga
do en el apartado anterior y. por consiguiente al abono de los 
impueutos bonificados. 

No obstante, h, Administración pOdrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la reali
zación correcta del proyecto de la Entidad concertOOa 

En este supuesto, la AdministrlliCión podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecuniario. 
que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente. en 
la forma que se indica en el apartOOo cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo improvisible. o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el cumplimiento, n.o se producirá la suspen:si?n 
de los beneficios si se acredItare debIdamente. a JUICIO del Mmls
terio de Agricultura, la realicOO de la causa de involuntariedad 
mencionOOa. • 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento, se ins
truirá un expediente de sanción que se ajustará a. lo establ~i~o 
en los artículos 13;1 al 137 de la Ley de ProcedImIento AdrruDlS
trativo y será tramitooo en la forma establecida en la cláusula 
undécima del Acta de Concierto. 

Lo que digo a vv. n . para su cpnoclmiento y efectos. 
Dios guarde a vv. n. muchos anos. 
MllIdrid. 2 de diciembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

limos. Sres. Subsecretarios d~ HlliCienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «Adrián Colomer Gil», ubi
cada en Alcalá rte Chivert rCastellón), los benefi
cios jiscales a q'le se refiere la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 18 de noviembre de 1964_ 

Umos Sres.: El 9 de maY<J de 1966 se ha firmOOo el Aota de 
Concierto de unidades de pT(!ducción de ganOOo vacuno de car
ne, celebrOOo pOI" el Ministerio de Agricul,till'~ y la EmPI:esa 
«Adrián Colomer Gil». ubioada en Alcalá de C~llvert <<?astellon) . 

De conformidOO con lo dispuesto en el artIculo qumto de la 
Ley 194/ 1963. de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto-ley 
8/ 1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de HlliCienda ]¡a 
concesión de los beneficios firoales. 

En cOlIlsecuencia este Mi~istei"Ío ha tenido a bien disponer: 

Primero. - A los efectos del concierto celebrado con don 
Adrián Colomer Gil, y teniendo en cuenta los planes financiff08 
y técnicos de la Entidad CQalcertllida, se concede a ésta los si
guientes beneficios fiscales, con arreglo al procedimiento seña-
1000 por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965: 

a) LibertOO de amortización de las instalaciones que se re
señ3JIl en el anexo que lliCompG.ña al Acta de Concierto, durante 

los primeros cinco años a ' partí!\" del comienzo del pr1mer ejer
cicio económico en cuyo balanre aparezca reflejllido el resul,tado 
de la explotación de las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importaciones de bienes de equipo y u·tillaje de pri
mera installliCi·ón que correspondan a inversiones p!\"evistas en 
el Acta de COIIlCier'to, siempre que, previo informe del M.iIllisterio 
de Industria. se ooredi,te que ta:les bienes no se fabTioan en Es
pafia. Ese beneficio podrá hlliCerse exrensivo a los ma;teriales 
y productos que. no produciéndose en España, se importen pan. 
su incorporación a los bienes de eqUipo que se frubriquen en 
E.llpaña. -' 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de grava
men del Impuesto sobre las ReIll-tas de Capi,tal Que grave el ren
dimiento de los empréstitos preVis tos en el pr<Jgrama financiero 
formulado por la EntídOO concertada, así como del que recaiga 
sobre los intereses de los préstamos Que la misma concierte con 
Org'anismos Internacionales o Bancos e Instituciones financie
ras extranjeras. La aplicación concreta de este beneficio a las 
operlliCiones de crédi,to indicadas se tramitará en cada caso 
a través del Instiwto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la 
forma establecida po!\" la Orden de este Ministerio de 11 de oc
tubre de 1965. Será preciso, de lliCuerdo con lo previsto en el De
creto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino integro 
de tales recursos a la fin.anc¡'ación de las inversiones reales 
nuevas a que se refiere el anexo al Acta de Concierto, así como 
el cumplimiento de lo estabIecido en la Orden ministerial ci-tIlida. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de la 
Contcibución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondientes 
a la. acción concertllid'a por la Empresa, en ,la finca «Cap y Corp», 
eqUivalente a 30 cabezas de ganOOo, en la forma pcevista en la 
Orden de :ro de oct ubre de 1966. Finca si·ta en la provincia de 
Castellón de la Plana. 

Los beneficios fiscales aOoteriormen te aludidos que no tengan 
señalOOo plazo especial de dw:ación, se entienden concedidos por 
el período de cinco añ<Js, a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden Tales benefici<Js podrán ser prorrogOOos por 
la Administración, cuando las circunstancias así lo lliConsejen, 
por otro período no superior a cmco añ<Js 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las oibliglliCio
nes que asume la Entidad concertada en las cláusulas del Acta 
de Concierto dará luga.r , de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del artículo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de 

. diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le han otor
gOOo en el apartado anterior y. por consiguiente. al abono de los 
impuestos bonifi.cados. 

No obst!liDte, la Administración poodrá no consider'ar incum
plimiento a los efectos de su sanción c<Jn la pérdida de los be
nefici08 concedidos. aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conJunto de la realiza
ción correcta del proyecto de la Entidad concertOOa. 

''En este supuesto. la Administración pOdrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de ca,rácter pecunia
rio, que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente. 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fUff·a debi
do a fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las. 
que pUdiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
penstón de los beneficios si se acreditare debidamente, a jucio 
del Ministerio de Agricul,tura. la realida d de la causa de invo
luntaried'ad mencionada. 

Cuacto-Para la determinación del incumplimiento SI'! ins
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a lo esta,bleci
do en los artículos 133 al 137 de la Ley de P·rocedimiento Admi
nistrativo y será tramitado en la forma establecida en la cláu
sula undécima del Acta de Concierto. 

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento yefec'tos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 2 de diciembre de 196,6. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

limos. Sres. Subsecretarios de H!licienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 2 de diciembre de 1966 por la que ' se 
concede a la Empresa «Agustín Garcia Chamorro», 
ubicada en Campolugar (Cáceres) , los beneficios 
fiscales a que se refiere la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 18 de noviembre de 1964. 

Ilmos. Sres.: El 9 de mayo de 1966 se ha firmOOo el Acta de 
Concierto de unidOOes de producción de ganOOo vlliCuno de 
carne, celebrado por el Ministerio de Agricultura y la Empresa 
«Agustín García Chamorrv», ubicOOa en Campolugar (Cáceres). 

De conformidOO con lo d~puesto en el art ículo quinto de la 
Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto-


